
 
 

POLÍTICA DE CALIDAD e INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

 
La Aurora S.A.I.C y G, empresa productora de sal lavada, centrifugada y/o seca ha 
establecido los siguientes pilares de gestión: 
 

MISIÓN: 
 

 Nuestro objetivo fundamental es satisfacer las necesidades de nuestros clientes 
respecto a la producción  de sales industriales. 

 
VISIÓN: 

 

 Nuestro propósito es consolidar una posición de liderazgo en calidad y servicio 
para la industria.  

 
ESTRATEGIA: 

 
Para cumplir nuestra misión y lograr nuestra visión  LA AURORA S.A.I.C y G. se 
compromete a: 
 

 Implementar y consolidar  un sistema de gestión de calidad basado en los 
requisitos de la norma ISO 9001 en su versión vigente. 
 

 Comercializar productos inocuos que cumplan con la legislación sanitaria, 
basándonos para ello en el desarrollo de proveedores altamente confiables y 
alineados con nuestra filosofía de gestión así como en la implementación de 
procesos productivos, de envasado, almacenamiento y entrega que cumplan 
con la Norma Internacional ISO 22000 versión vigente . Esta norma, que incluye 
GMP Y HACCP, es el medio más seguro para lograr nuestro objetivo. 
 

 Por tratarse de alimentos, nos comprometemos a considerar no solo la calidad 
de los mismos sino también cumplir con los requisitos legales y reglamentarios 
acordados con los clientes para asegurar la inocuidad de nuestros productos.  

En ese contexto promovemos:  

 Comunicaciones ágiles y eficaces tanto en lo interno como en lo externo a 
nuestra empresa. 

 Desarrollo continuo de las competencias de nuestro personal en todos los 
aspectos relacionados con la inocuidad de los alimentos.  

 Mejorar continuamente los procesos que contribuyan a la eficacia y eficiencia de 
nuestro servicio.  

 Promover un ambiente de trabajo en equipo. 

 Contribuir al bienestar de la comunidad y a la preservación del medio ambiente 
a través del cumplimento de las leyes y normativas vigentes. 
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